
 

Auto. 1348 

RADIC.  2021-00066-00 

Tipo de proceso: Declaración de unión marital de hecho 

Demandante: Gloria García Prieto 

Demandado: Herederos determinados: Jerónimo Ramírez Ángel, Felipe Ramírez Ángel, 

Daniela Ramírez García y herederos indeterminados del causante Jaime Ramírez Duque 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia, Quindío, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada el día 5 de mayo del presente año, por parte del 

apoderado de los demandados Felipe Ramírez Ángel y Jerónimo Ramírez Ángel, se le 

informa que la caución la debe presentar sobre el valor estimado de los bienes  respecto 

de  los cuales se solicitó la medida cautelar. 

Por otro lado, se le reconoce personería al abogado CARLOS JAVIER VINASCO 

HERNANDEZ, para que actúe en nombre y representación de los demandados FELIPE 

RAMÍREZ ÁNGEL y JERÓNIMO RAMÍREZ ÁNGEL en los términos del poder conferido. 

De la misma manera, se le reconoce personería a la abogada GLORIA MERCEDES 

BUITRAGO SALAZAR, para que actúe en nombre y representación de la demandada 

DANIELA RAMIREZ GARCÍA, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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